
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., noviembre veintisiete (27)  de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Efectividad Garantía Real de ALDO ANTONIO NORIEGA POLo 

contra ALFREDO ALBERTO MARTÍNEZ HIGUERA – MÓNICA 

ANDREA ARIAS ORTIZ 

Radicado: 110013103 009 2019 00496 00. 

Ingresó: 23/11/2023 

 

Respecto de la orden de librar mandamiento de pago en contra de los 

ejecutados y a favor de la parte ejecutante, por concepto de las costas, 

la parte interesada deberá estarse a lo dispuesto en la sentencia dictada 

en este asunto, la que se encuentra debidamente ejecutoriada. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

 

(Tres Providencias)  
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